
CONSTANCIA SECRETARIAL:  JULIO 25/2022  

-Solicita la apoderada de la parte actora, aplazamiento de la audiencia 

programada para el día 29 de julio del año en curso (2022) . 

 

BERNARDO URREA SEPULVEDA 

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
Manizales, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

    Rad.: 17001-40-03-003 -2021-00208-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a este proceso Verbal de pertenencia seguido por José Nelson Arias 

Ossa, en contra de los herederos del señor EMIGDIO GOMEZ BOTERO y personas 

indeterminadas, el memorial que antecede, para que obre dentro del mismo. 

Atendiendo la petición elevada por la apoderada de la parte actora, se dispone a 

aplazar la audiencia señalada para el 29 de julio del año en curso a las 10 A.M, 
para el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE del año en curso (2022), a las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9.00 a.m.) para continuar con el trámite del presente proceso.       

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

J U E Z.  

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.  119  Del 26/07/2022 

 

JOSE BERNARDO URRREA SEPULVEDA 
Secretario 

 


